
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004341, Ent. N° 3307/14)

VISTO: que se ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional de Puertos (ANP) correspondiente al Ejercicio 2013;

RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);"

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el  Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto al Estado de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2013 de la Administración Nacional de Puertos, en los términos del Informe  que se adjunta;
2) Comunicar al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, al Organismo y a los Contadores Delegados; 

3)  Oficiar al Servicio Oficial de Radiodifusión y Espectáculos; y
4)  Dar cuenta a la Asamblea General.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional de Puertos (ANP) correspondiente al período 1° de enero al 31 de diciembre de 2013.
También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Dirección por el Estado de Ejecución Presupuestal

La Dirección de ANP es responsable por la preparación y la razonable presentación de dicho estado de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, las normas y criterios establecidos en el TOCAF, en la Ordenanza Nº75 de este Tribunal y el presupuesto vigente. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable del mencionado estado que esté libre de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.
Responsabilidad del auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre el Estado de Ejecución Presupuestal basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI).

Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si el estado presentado está libre de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor. También incluye examinar, sobre una base selectiva, la forma de cumplimiento de las leyes de presupuesto y contabilidad, la evidencia que respalda los importes y las revelaciones en el Estado de Ejecución Presupuestal, evaluando tanto las normas contables utilizadas por la Dirección, como la presentación del estado en su conjunto.
Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, el estado mencionado presenta razonablemente en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal de la Administración Nacional de Puertos, correspondiente al período 1° de enero al 31 de diciembre de 2013, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, las normas y los criterios establecidos en el TOCAF, en la Ordenanza Nº 75 de este Tribunal y en el Decreto Nº 217/013 de 30/07/2013 aprobatorio del Presupuesto del ejercicio 2013.

Con  relación al cumplimiento de las disposiciones legales que fueron objeto del examen, el Tribunal de Cuentas constató los siguientes incumplimientos:

·  Artículo 12  del Decreto Nº 217/013 de 30/07/2013 

Por realizar adecuaciones de partidas no limitativas fuera del ejercicio.

· Artículo 87 de la Ley Nº 14.416
Por haber superado el tope establecido para las horas extras del 5% de la imputación anual destinada al pago de sueldos básicos.

· Artículo 7 lit h) del Decreto Nº 217/013 de 30/07/2013 

Por autorizar la realización de más de 80 horas extras por funcionario en el mes.

· Artículo 17 del Decreto Nº 217/013 de 30/07/2013

El Organismo no comunicó al 31/01/2013, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto las vacantes eliminadas, generadas entre el 1º de junio de 2012 y el 31 de diciembre de 2012.

· Artículo 49 de la Ley Nº 18.651

Por no realizar llamado a personas con discapacidad en los ingresos producidos en el ejercicio.

· Artículo 7 lit m) del Decreto Nº 217/013 de 30/07/2013 

Por incluir en algunas liquidaciones de sueldos la Compensación del Régimen de Operativa Marítima, superando el tope de 1,5 veces el sueldo del Grado 7 del Escalafón de Operativa Marítima.

· Artículos 33 y 90 del TOCAF

Por realizar compras por Caja Chica que podrían haberse realizado por otro procedimiento.

· Incumplimientos relacionados con el proceso del gasto
En el transcurso del Ejercicio 2013 los Contadores Delegados y el Tribunal de Cuentas observaron gastos por incumplimiento de:

· Artículo 190 de la Constitución  de la República ( gastos fuera del giro),

· Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,

· Artículo 37 Ley 18834 ( Perfeccionamiento del contrato),

· Artículo 34 Ley 17556 (vencimiento  de contrato a término),

· Artículo .4 Ley 18.834 (Publicidad del  llamado a la  Administración Pública),

· Artículo  47 Ley 18719  (arrendamiento de obra),

· Artículo  11 Ley 18362 (publicidad del llamado),

· Artículos 13, 15, 21, 32, 33, 63, 74, 89 y 90  del TOCAF,
· Artículos 3, 5 y 7 contrato 1534 LP10816 (alcance de trabajos, liquidación,  pago y plazo de las obras),

· Convenio ANP- SUANP ( incumplimiento de cláusulas del convenio),

· Artículo  7Literal Q) Decreto 236/012  (adelanto salario variable),

· Artículo 20 del  Decreto Nº 57/84 y Artículo 11 del Decreto 412/92  (gasto fuera de las funciones encomendadas),

· Artículo  7 Literal G) del Decreto 217/13 (por no estar incluidos los funcionarios  de operativa marítima en el Artículo 7 del Decreto 217/13),

· Artículo 19 Decreto. 85/003 (Retribución de contrato a término),

· Resolución de Directorio Nº 653/3661 (incumplimiento del Reglamento de Partidas de Apoyo al Personal),

· Artículos 1, 3 y 5 Decreto 275/999 (empresa no habilitada para prestar servicios de vigilancia).

Todos estos gastos fueron reiterados por el Ordenador competente.

Montevideo, 3 de diciembre de 2014

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal al 31 de diciembre de 2013 de la Administración Nacional de Puertos (ANP) y ha emitido su Dictamen.

Este informe incluye comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros del estado examinado y a disposiciones legales vigentes.

También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones efectuadas en el informe de auditoría del ejercicio anterior.

1. Aprobación y presentación del Estado de Ejecución Presupuestal

El mencionado Estado de Ejecución fue aprobado por Resolución de Presidencia Nº 67/14 de fecha 28/05/2014 (Expediente ANP 141017) y remitido a este Tribunal con fecha 30/05/2014, dentro del plazo establecido por la Ordenanza Nº 75.

2. Situaciones constatadas

2.1 Por Resolución Nº 260/3728 de 21/05/2014 la ANP realizó adecuaciones de partidas no limitativas por $ 87:901.245, que fueron observadas por el Tribunal de Cuentas por haberse comunicado fuera de fecha.

2.2 En relación a los cuadros de ejecución presentados, se constató que:

2.2.1 En el Presupuesto Operativo la asignación total y el saldo no ejecutado están sobrevaluados en $ 87:901.245 por  haber incluido la adecuación de partidas no limitativas mencionada en el punto anterior.

2.2.2 En el Presupuesto de Inversiones el total ejecutado está subvaluado en $ 2.794.169 por no incluir lo ejecutado en el Proyecto 24  “Inversión en Capacitación”.

2.3 En referencia al grupo 0 – Servicios personales se menciona:

2.3.1 El Organismo abonó en el ejercicio 2013 por concepto de horas extras $25.312.428, lo que representa el 9,23 % del monto de las retribuciones básicas, superando así el tope del 5% sobre los sueldos básicos establecidos por el Artículo 87 de la Ley Nº 14.416.
2.3.2 En el Organismo hay funcionarios que realizan más de 80 hs extras mensuales, no cumpliendo con lo establecido en el Art. 7 literal h) del Decreto 217/013 de fecha 30/07/13. El sistema de liquidación de sueldos está programado para no pagar más de dicho tope pasando el excedente de horas extras para el mes siguiente. De esta forma las horas excedidas por cada funcionario pasan a una cuenta de horas pendientes que se liquidan en los períodos en los cuales no llegue a las 80 horas extras.
2.3.3 El Organismo no comunicó a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, al 31 de enero de 2013, la nómina correspondiente al 100% de las vacantes eliminadas entre el 1º de junio de 2012 y el 31 de diciembre de 2012, incumpliendo lo dispuesto en el Artículo 17 del Decreto Nº 217/13 de fecha 30/07/13.
2.3.4 En los llamados para ingenieros informáticos y electricistas  registrados en el 2013, no se tuvo en cuenta lo establecido en la         Ley 18.651 referido a la contratación de personas con discapacidad.
2.3.5 En lo que refiere a la compensación  al Régimen de Operativa Marítima, se constató que hay funcionarios incluidos en la misma que superaron el tope de 1,5 veces el sueldo del Grado 7 del Escalafón de Operativa Marítima, establecido en el artículo 7 literal m) del Decreto 217/13 de 30/07/13.
2.4 En relación a las asignaciones de los Grupos 1 y 2 y sus ejecuciones corresponde expresar:

2.4.1 A nivel de todos los puertos se presentaron excesos en el Grupo 2 por $ 21.583.213, siendo un 2,71% del total asignado.

2.4.2 A nivel de todos los puertos, el total del Grupo 2  se produjeron excesos en los Objetos 291 “Servicios de vigilancia y custodia” y 278 “De limpieza y aseo” del 15% y del 31% respectivamente. Estos objetos mencionados presentaron excesos  al igual que en el ejercicio anterior.

2.4.3 Del análisis de las imputaciones, a nivel general en los grupos 1 y 2 se pudo constatar que, en los objetos cuyo nombre genérico es “Otros” (por ejemplo objetos 159, 199, 259, 279, 289 y 299), se asignaron y ejecutaron recursos los que con un mayor análisis podrían haberse registrado en objetos con una denominación más específica. Esta situación es similar a la de ejercicios anteriores.
2.4.4 En los cuadros de ejecución presentados resulta una apertura mayor a nivel de objeto, a la aprobada en el presupuesto. Existen objetos con importes ejecutados que no tenían asignación presupuestal prevista. Además existen otros que si contaban con asignación pero no tuvieron ejecución presupuestal en el ejercicio.

2.5 De acuerdo a lo informado por el Organismo el criterio de imputación utilizado es “Caja” para los egresos y para los ingresos se considera lo “Facturado”. Si bien a fin de ejercicio los gastos devengados en su gran mayoría están registrados, no lo están en el momento en que se compromete el gasto. En cuanto a los ingresos, un porcentaje de lo facturado se considera como percibido aunque no se haya realizado el cobro respectivo.

Por lo señalado no se cumple con el criterio de lo devengado  establecido en el Artículo 20 del TOCAF. Este artículo dispone que el gasto se devenga cuando surge la obligación de pago, independientemente de que se haya efectuado el mismo.

Respecto a los ingresos, no se da cumplimiento con el Artículo 12 del TOCAF que establece que se consideran recursos del ejercicio lo efectivamente depositado o ingresado en el organismo.

2.6 En lo que respecta a la operativa de Caja Chica , se constató:

2.6.1 Con fecha 2/7/13 por RD 474/3687 fue cerrada la Caja Chica de Recursos Humanos , eliminándose por este procedimiento la compra de lentes para el personal., la que pasa a formar parte de lo dispuesto en el Reglamento de Apoyo al Personal en el marco de la Responsabilidad  Social Empresarial.

2.6.2 Cada Caja Chica tiene un monto máximo autorizado para gastos, el cual esta muy por encima de los promedios de las rendiciones efectuadas en cada una.

2.6.3 Dentro de las rendiciones individuales se reiteran los proveedores y los artículos adquiridos, ya que hay compras al mismo proveedor en más de una oportunidad.

2.6.4 Se constató que para un mismo artículo la imputación fue a objetos diferentes.

2.6.5 Se verificó en varias de estas Cajas que se realizaron pagos a proveedores con cheques.

2.6.6 Se constata que por este sistema se efectiviza un monto importante de los gastos corrientes (a modo de ejemplo del total ejecutado en los objetos 154, 156, 191 y 223 el 35% se hizo utilizando las Cajas Chicas).

2.7 Respecto del control del cumplimiento de las obligaciones laborales y sociales de empresas que presten servicios tercerizados al Organismo, se informó que este control se hace a un número determinado de contratos designados por la Gerencia General, con lo que pueden existir tercerizaciones que no se controlen con posibles consecuencias de reclamo para el Organismo.

3 Recomendaciones

3.1 Recomendaciones de ejercicios anteriores

3.1.1 Cumplidas

3.1.1.1 En oportunidad de la adecuación a nivel general de precios, el Organismo realizó las comunicaciones correspondientes al Tribunal de Cuentas, dando  cumplimiento a lo establecido en el Artículo 11 del Decreto 217/013 de 30/07/2013.
3.1.1.2 Al efectuarse el cierre de la Caja Chica de Recursos Humanos se elimina  la compra de lentes para el personal por este procedimiento.

3.1.2    No Cumplidas

3.1.2.1 Las horas extras realizadas por los funcionarios no deben exceder el tope del 5% de la dotación asignada a los sueldos básicos.
3.1.2.2 Los funcionarios que realizan horas extras no podrán superar las 80 horas extras mensuales de acuerdo a las normas presupuestales.
3.1.2.3 La apertura a nivel de objeto en los cuadros de ejecución debe coincidir con la aprobada en los cuadros del presupuesto y éste debe contener una apertura adecuada a la ejecución de ejercicios anteriores.
3.1.2.4 Remitir a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, al 31 de enero de cada año, las vacantes eliminadas generadas entre el 1 de junio y 31 de diciembre del año anterior.

3.1.2.5 Implementar mecanismos para que al proyectar en la etapa presupuestal las asignaciones para todos los grupos, y en especial los grupos 1 y 2, se consideren  los importes ejecutados en el ejercicio anterior.

3.1.2.6  Implementar los mecanismos necesarios para contabilizar la ejecución presupuestal de acuerdo a los criterios establecidos en los Artículos 12 y 20 del TOCAF.

3.2 Recomendaciones del presente ejercicio
Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de ejercicios anteriores, a las que se agregan las siguientes:

3.2.1 Adoptar las medidas necesarias para cumplir con lo establecido en el Artículo 12 del Decreto 217/13 de 30/07/2013 (2.1).

3.2.2 Implementar los mecanismos necesarios para que la información revelada en los cuadros de ejecución concuerde con las asignaciones autorizadas y los totales ejecutados (2.2).

3.2.3 Instrumentar procedimientos para que en los nuevos ingresos de personal se dé cumplimiento a lo establecido en el Artículo 49 de la   Ley 18.651 (2.3.4).

3.2.4 Adoptar los procedimientos necesarios para que el pago de compensaciones al personal esté de acuerdo con el Artículo 7 Literal m) del Decreto 217/13 de 30/07/2013 (2.3.5).
3.2.5 Adoptar las medidas necesarias para que los montos autorizados en cada Caja Chica estén en relación con las rendiciones efectuadas (2.6.2).

3.2.6 Implementar los controles necesarios a efectos de que las imputaciones de gastos se hagan al objeto que corresponda de acuerdo con el Clasificador por Objeto del Gasto (Decreto 395/1998) (2.6.4).
3.2.7 Utilizar los fondos asignados a las Cajas Chicas únicamente para aquellos gastos de menor cuantía, al contado y en efectivo (2.6.5).

3.2.8 Implementar las medidas necesarias a efectos de que las compras por la operativa de Caja Chica se ajuste a lo establecido en el Artículo 90 del TOCAF y para el resto de las adquisiciones aplicar los procedimientos establecidos en el Artículo 33 del TOCAF (2.6.3 y 2.6.6).

3.2.9 Implementar los procedimientos para que todos los servicios tercerizados sean controlados por el Organismo de acuerdo a las potestades otorgadas por las Leyes Nº 18099 y Nº 18251 (2.7).
 Montevideo, 3 de diciembre de 2014
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Montevideo, 5 de enero de 2015

Señora

Presidente del Servicio Oficial de Difusión, 

Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE)

Arq. Eneida De León


E.E. 2014-17-1-0004341 E. 3307/14

Oficio 71/15

 Efectuado el control del cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 17 de la Ley Nº 17.904 de 07/10/05 y 226 de la Ley  N° 18.172 de 31/08/07, en oportunidad de dictaminar sobre la Rendición de Cuentas y el Balance de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2013 de la Administración Nacional de Puertos, el Tribunal de Cuentas ha verificado que dicho Organismo no realizó gastos en publicidad durante el Ejercicio 2013.

Saludamos a Usted atentamente

sd
1
1

